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ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL. 

QUE OTORGA: 

ANA MARÍA DÁVALOS ESPINOSA. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA. 

DI, 2 COPIAS .- 

DS.. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día TREINTA DE JUNIO DEL 

DOS MIL DIECISÉIS, ante mí Doctor ALEX BARRERA Eorín — 

NOTARIO DECIMO CUARTO DE QUITO; comparece la( señora 

ANA MARÍA DÁVALOS ESPINOSA, por sus propios y 

A 

  

vonales derechos. La Compareciente es mayor de / 

  

edad, de estado civil casada, de nacionalidaf
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ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Qui: 

hábil y capaz en derecho para contratar y obligars 

   
Sr e os 

quien me demuestra su identidad con los documentos de 

identificación que me presenta; y, advertia gue fue 

la compareciente por mí el Notario, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinada que 

fue en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me solicita que se eleve a escritura pública la 

siguiente minuta que dice: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una de PODER ESPECIAL Y PROCURACIÓN 

JUDICIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de 

la presente escritura pública la señora ANA MARÍA 

DÁVALOS ESPINOSA, por sus propios y personales 

derechos. La compareciente es mayor de edad, de 

estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión sicóloga y domiciliada en esta ciudad de 

Quito. SEGUNDA: PODER ESPECIAL Y PROCURACIÓN 

JUDICIAL.- La compareciente otorga poder especial, 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, y 

procuración judicial, a favor del ABOGADO WALDO 

SALVADOR SANTELICES ITURRA, portador de la cédula de 

ciudadanía NÚMERO UNO SIETE UNO UNO SEIS” TRES UNO 

CERO SIETE CINCO (1711631075) y carfé profesional 

número NUEVE MIL SEISCIENTOS CATORCE (9614) 09y 
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Colegio de Abogados de Pichincha para que el 

apoderado, a nombre y en representación de la 

mandante, ejerza las siguientes facultades en la 

República del Ecuador: (a) Comparecer en toda clase | 
| de juicios, procedimientos administrativos, penales o 

| arbitrales, mediaciones, instrucciones fiscales e 

| indagaciones previas y en cualquier fase de 

| procedimientos penales, pudiendo efectuar diligencias 

| preparatorias, demandar, contestar demandas, 

denunciar, reconvenir, asistir a audiencias, juntas y 

diligencias, solicitar y presentar pruebas y 

comprometer el pleito en árbitros. El mandatario 

tendrá facultad para interponer reclamos, 

impugnaciones y consultas € interponer quejas y 

recursos administrativos, recursos de apelación, 

nulidad, revisión, de hecho y pedir cesación de 

sentencias e  impugnarlas, así como obtener 

deprecatorios, reconocimientos de firmas y todo 

cuanto sea necesario para el fiel cumplimiento de 

este poder especial y procuración judicial, de tal 

manera que nada quede excluido ni pueda argúirse 

falta o insuficiencia de facultades. Queda 

especialmente facultado el mandatario para, en 

ejercicio de esta procuración judicial, sustituir la 
procuración a favor de otro profesional, allanarse_a-—— 

la demanda, transigir, desistir de la acción 6 del 

recurso, aprobar convenios, absolver posiciones, 

la 

  

deferir al juramento decisorio, recibir valores o la  
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cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posexió 

de ella, de conformidad con el artículo cuarenta 

tres del Código Orgánico General de Procesos. Queda 

especialmente facultado el mandatario para, en 

ejercicio de esta procuración judicial, comparecer en 

trámites de disolución y/ o liquidación de la 

sociedad conyugal de la mandante, divorcios y otros 

procedimientos relacionados con la sociedad conyugal 

y matrimonio de la mandante, con facultades 

especiales para asistir a juntas y audiencias y 

expresar la ratificación de la mandante en 

procedimientos de divorcio o disolución de la 

sociedad conyugal para divorciarse o disolver la 

sociedad conyugal, y solicitar, otorgar y aprobar 

liquidaciones de la sociedad conyugal; (b) Exigir y 

demandar el pago de todas las cantidades de dinero, 

valores y en general de los créditos pasados, 

presentes y futuros a favor de la mandante, recibir 

su valor y extender recibos y finiquitos, así como 

pagar créditos y pasivos en contra de la mandante, 

obteniendo los recibos y finiquitos respectivos, 

debiendo la mandante entregar al mandatario los 

fondos suficientes para cubrir dichos créditos y 

pasivos; (e) Solicitar autorizaciones y registros 

ante cualquier y toda autoridad, sea administrativa, 

seccional, legislativa, judicial o cualquier—otra=— S 
Especialmente, el apoderado tendrá la lio ae 

  

suscribir informes y declaraciones dirigidos a 5 
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Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas 

Internas, Municipios, y realizar, a nombre de la 

mandante, toda clase de peticiones y notificaciones a 

dichas instituciones; (d) Cancelar impuestos, tasas, 

contribuciones especiales, aranceles y toda clase de 

tributos y obligaciones a cargo de la mandante, sean 

fiscales, administrativas, municipales, del seguro 

social obligatorio o de cualquier otra índole, 

debiendo para el efecto la mandante entregar al 

mandatario los fondos suficientes; (e) Reclamar y 

recibir las indemnizaciones por siniestros ocurridos 

en bienes de propiedad de la mandante, ante las 

compañías de seguro respectivas. (£) Adquirir, o 

prometer adquirir, bienes inmuebles, muebles y 

vehículos a nombre de la mandante, pactando precio, 

forma de pago y todas las condiciones de la compra, 

con facultades para entregar el precio y recibir el 

bien adquirido, firmar contratos y alcanzar las 

inscripciones en los Registros correspondientes; (g) 

Vender O arrendar o donar, o prometer vender 0 

arrendar, o aportar a fideicomisos mercantiles, 

hipotecar, prendar o de cualquier forma limitar el 

dominio o caucionar con ellos obligaciones de la 

mandante, sobre bienes inmuebles y/o muebles y/o 
     

   
vehículos y/o títulos valores y/o $ 

fiduciarios y otros y/o créditos y/o acciones. y/o 
  

participaciones de propiedad de la mandante, pudiendo 

al efecto estipular precio y avalúo, forma de pago 
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garantías y, en general, pactar todas las condic 

  

   de la compraventa, donación, cesión, transfereno SA 

promesa, arriendo, fideicomiso, hipoteca o limitación - 

del dominio, con facultades para recibir el precio y 

entregar el bien, ceder, endosar, transfoxir, firmar 

contratos, pactar condiciones y realizar todos los 

trámites que se requieran para la inscripción en 

cualquier Registro, inclusive con facultades para 

ejercer todos los derechos y obligaciones que como 

constituyente y/o beneficiario y/o adherente de un 

fideicomiso mercantil, le correspondiese a la 

mandante, con facultades para designar beneficiarios; 

(h) Someter al régimen de propiedad horizontal, 

dividir, unificar, lotizar y urbanizar cualquier bien 

inmueble de propiedad de la mandante, pudiendo 

efectuar la declaración de propiedad horizontal, 

solicitar aprobaciones y licencias municipales, 

construir sobre ellos, contratar arquitectos e 

ingenieros para la construcción, vender y prometer 

vender alícuotas y bienes que resulten de la 

declaratoria de propiedad horizontal.- (1) Asegurar 

los bienes y persona de la mandante y celebrar y 

renovar contratos de seguros en beneficio de la 

mandante, obteniendo las pólizas respectivas y 

pagando las primas correspondientes, así como 

reclamar y recibir las indemnizaciones dé las 

compañías de seguro y reclamar prestaciones o pagos 

de indemnizaciones, sea de instituciones del Cosarena // 
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de seguro privado o público; (3) Abrir, cerrar y 
manejar cuentas bancarias, tales como cuentas 
corrientes y de ahorros, realizar depósitos a la 
vista o a plazo, estipulando tasas de interés, plazos 
y demás condiciones, en cualquier moneda, pudiendo 

para el efecto girar cheques,  libranzas, 
transferencias bancarias y órdenes de débito o 
crédito; cobrar, endosar y protestar cheques, letras 

de cambio, pagarés y cualquier otro título valor; (k) 
Aceptar o renunciar a herencias, legados y 

donaciones, pedir posesiones efectivas e inscribir 

cualquiera de estos actos, de ser necesario; (1) 
Constituir compañías, consorcios, asociaciones y 
fideicomisos mercantiles, suscribiendo acciones O 
participaciones o derechos, según corresponda, 
pudiendo convenir en las estipulaciones del contrato 
constitutivo y estatutos sociales, aportar bienes o 
numerario o documentos de crédito u otras formas de 
aporte permitidas por la ley, participar en aunentos 
de capital de compañías existentes suscribiendo 
acciones o participaciones en las mismas, así como 
efectuar aportes adicionales a fideicomisos 
mercantiles para aumentar el patrimonio de los 
mismos. (m) Comprar y vender acciones 

participaciones en compañías o derechos con 

de fideicomisos mercantiles y, en general, toda clase 

de derechos y títulos valores, con plema 

atribuciones para realizar todos los trámites /y
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firmar todos los documentos que se requieran par. 

transferencia o cesión de los títulos valores 

derechos sobre ellos, de conformidad con las leyes 

pertinentes.- (nm) Representar a la mandante en las 

Juntas Generales de las compañías y fideicomisos 

mercantiles en las cuales la mandante sea accionista 

o socia o constituyente o beneficiaria o adherente, 

con todas las facultades que le corresponda; (8) 

Suscribir toda clase de contratos y actos permitidos 

por la ley, pactando estipulaciones, con facultades 

para reformar, rectificar, ampliar, rescindir 

resolver y terminar los contratos y actos. El 

apoderado podrá delegar de manera total o parcial el 

presente poder a una o más personas de su confianza 

sean abogados o no, mediante el otorgamiento de los 

correspondientes poderes especiales o procuraciones 

judiciales. Usted, señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo y los documentos 

habilitantes.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con las 

enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por 

la compareciente y autorizadas por mí el Notario, 

queda elevada a escritura pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que acepta en todas 

y cada una de sus partes, minuta que está firmada por 

el abogado Waldo Salvador Santelices Iturra 

registro nueve mil seiscientos catorce del 

Abogados de Pichincha.- Para la celebraci 

presente escritura se observaron los precepto5 
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